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RESOLUCION DE ALCALDIA N"469-2014-MPT
Pampas, 13 de noviembre de 2014

U Lxp. N° 00008334 de fecha 10 de noviembre 2014 presentado por el comité electoral del Centro Poblado
de Puerto San Antonio, distrito de Tintay Puncu, Opinión Legal N° 433-2014-GA.I-MPT/P, suscrito por el
1\1Jg. Javier Macha Vásquez - Gerente de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Provincial de Tayacaja, e
1n forme N° 712-2014-SGSP-MPT/P, del Mg. Héctor Bendezú H inostroza - Sub Gerente de Servicios
Públ icos, y;

CONSIDERANDO:

()ue, el artículo J 94" de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 27680 concordante con
el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, las Municipalidades
Provinciales y Distritalcs goza de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
COI n potencia;

Que, la Ley de Elecciones de Autoridades de Municipalidades de Centros Poblados Ley N° 28440,
establece lineamientos y procedimientos sobre elecciones municipales de Centros Poblados;

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 007-20 12-MPT-CM, de fecha 16.ABR.20 12, se aprueba el.
Reglamento de Elecciones Municipales de Centros Poblados de la Provincia de Tayacaja;

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 015-20 14-MPT-CM, de fecha 19JUN .2014; se autoriza la
convocatoria a Elecciones Municipales de Alcaldes y Regidores de los Centros Poblados de la Provincia de
Tayacaja, cuyos periodos concluyen en el presente ejercicio fiscal;

Ouc, mediante Exp. N° 00008334 de fecha 10 de novielllbré 2014 el comité electoral del Centro Poblado de
Puerto San Antonio, distrito de Tintay Puncu, solicita el reconocimiento del Comité Electoral, para llevar a

._ ="" cabo el proceso electoral en el Centro Poblado en mención, por lo que adjunta el acta de elecciones del .cornité

/¡;~'f:~~:Z::\~:::O::~::a:::h~::o~:oOC~~::~2~:44:13m~~'~4o~:eJh~~~;/U:~':~'~O'J:::e~u:::~:e~:,~::dO'~;''''fede
\'á G~'::;'~',',:~~j!Asesoría Jurídica de la Municipalidad Provincial de Tayacaja, .opina reconocer a los miembros del Com,ité
~;-~ ni'\~::~:.,~ Llectoral para llevar. a cabo el proce~o .de elecciones Municipales en el Centro Poblado de Puerto San
~~ Antouio, distrito de 1111tay Puncu, provmcia de Tayacaja, departamento de Huancavelica;

Our., mediante Informe N° 712-2014-SGSP-MPT/P, el Mg. Héctor Bendezú Hiuostroza - Sub Gerente de
Servicios Públicos, solicita el reconocimiento mediante acto resolutivo y acreditación del Comité Electoral
del Centro poblado de Puerto San Antonio, distrito de Tintay Puncu;

Por las consideraciones expuestas, en uso de las facultades contenida en el inciso 6), del artículo 20° de la Ley
N° 27972- Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE: .

,
':'.~I{~,_;S~:}l}.?!<. ~\ ARTÍCULO 10._ RECONOCER Y ACREDrTAR al Comité Electoral del Centro Poblado de PUERTO
_ : 'flSAN ANTONIO, distrito de Tintay Puncu, provincia de Tayacaja, departamento de l Iuancavelica, el mismo

'.~'-:,--h:--f- ....¡;..' f.~i;que estará integrado por los siguientes ciudadanos:
l, ",}. .-(10 f"''' c....':/" "'<~t~,;.,:~;E;':' PRESIDF,NT A

SECRETARIO
VOCAL

: HORTENCIA ROMERO MONTALBAN
: ELI~EO NOA TORRES
: EDEN ZAMUDlO URBANO

DNI. 23712169
DNI. 44483282
DNI. 45717193

ARTICULO 2°._ COMUNICAR el presente acto resolutivo a los integrantes del Comité Electoral
señalados en el artículo 1°, Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de
Desarrollo Social y Servicios. P~blicos y demás Unidades Orgánicas que por la naturalc.~,~~_;:¡~~~
tengau mjcrcncra en el cumplimiento de la misma. . • MUNiCIF.'" ,; .v ;:'. r;~.,:,;·onte copia

CEr..nf-"l~'·r'; (."I"Q0r··lg":I·n~1~s"conforme
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE MPLASE C()~I.r stad¡,¡ con e

Pampas. .1

1 S~(~'';. '-vi.I ,
_·_··__··-·~"';';~o~-zc '';''S--Paucar
IgnaclO \.,1 6 A e,~ ~'11..MPT

A N° 3"·,,, - . o
R. TERC.!'OR FEO ~.:.;;t ;;;--_-

JR. GRAU W 115, PLAZA PRINCIPAL, PAMPAS munitayacaja hotmail.com www.munitayacaja.gob.pe Telefax: 456236 - Teif.: 456553 - 456234


